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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2020 00741 00 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LADY CAMILA MONDRAGON  

DEMANDADO: HECTOR MANUEL LÓPEZ NOVOA E INDETERMINADOS 

 

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la 

calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los 

artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 

2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Aporte el certificado especial para procesos de pertenencia que es 

emitido por la oficina de registro correspondiente, que debe estar 

debidamente actualizado, es decir con fecha de expedición no superior a un 

mes.  

 

2.- El apoderado actor, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 10 de la ley 1561 de 2015, frente a la manifestación de las 

circunstancias de exclusión y la existencia de vincula matrimonial o sociedad 

conyugal de la demandante. 

 

3.- La parte demandante, deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento que tiene en su poder los documentos originales (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.) 

 

4.- Allegue poder amplio y suficiente que cumpla con las exigencias 

establecidas en el artículo 74 del CGP., toda vez que el aportado con la 

demanda no cuenta con la presentación personal del poderdante ante 

oficina judicial de apoyo o notario. Ahora bien, en caso de que el referido 

documento haya sido otorgado como mensaje de datos, deberá darse 
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cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aportando evidencia que el mismo fue enviado desde la dirección de correo 

electrónico que la demandante tiene inscrita en el registro mercantil al 

apoderado. 

 

5- Allegue el avaluó catastral del inmueble a usucapir, en el que verifique 

el valor del año 2021. 

 

6.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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